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No se tiene en cuenta la notificación efectuada a la demandada mediante 
aviso de que trata el art. 292 del C.G.P., por cuanto esta no cumple con los requisitos 
a que se refiere dicha norma(26NotificacionDemandado292.pdf).    

 
Obsérvesele al memorialista que una de las exigencias que debe contener el 

aviso es la mención del juzgado que conoce del proceso, situación que no se da en 
este evento. Igual, no se acreditó que se le hubiera remitido el citatorio que 
establece el art. 291 ibidem. 

 
En su lugar, súrtase nuevamente las diligencias de que trata los artículos 291 

y 292 del C.G.P.  
 

 
NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 
 

WILSON PALOMO ENCISO 
JUEZ 

 
Y.p. 
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